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VISTOS:

El recurso de reconsideración contra la Resolución de Alcaldia N0 263-2016-¡/DCC interpuesto por el Sr.
Guber Francisco Meza Alvarez signado con Trám¡te No 160826V49, el Informe Técnlco N" 0202-2016-SGPHU-
GDUC-lMDCC, el Informe Legal N" 009-2017-GAJ-IVDCC; y,

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 1940 de la Constitución Política del Perú y articulo ll

del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", las mun¡cipalidades provinciales y

distritales son los órganos del gobierno local; tienen autonomia política, económica y

admin¡strativa en los asuntos de su competencia; Ia autonomla que la Constituc¡ón establece para las
mun¡cipal¡dades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento jufdico;

Que, el artículo 207" de la Ley N' 27444 , mod¡flcada por el Decreto Legislativo N" 1272, erige que los
recursos administrativos son elde reconsiderac¡ón, como elde apelac¡ón; prec¡sando el articulo en examen que sólo
en caso que por ley o decreto legislativo se establezca expresamente, cabe la ¡nterposiclón del recurso
administrat¡vo de revisión, Recursos que podrán ser interpuestos dentro de un plazo perentor¡o de quince (15) días
háb¡ies, computados desde eldia siguiente de notiflcado el acto administrativo a cuestionarse;

Que, la ley precitada en su articulo 208" dispone que el recurso de reconsideración se interpondrá ante el

mismo órgano que dictó e¡ primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. En

los casos de actos adminiskativos emitidos por órganos que constituyen única instancia no se requiere nueva
prueba. Este recurso es opc¡onal y su no interposición no impide el ejerc¡cio del recurso de apelac¡ón;

Que, al respecto, Cristhian Northcote Sandoval, en el lnforme Especial litulado "CARACTERISTICAS DE

LOS RECURSOS ADMINISIMTIVOS DE RECONSIDERACION Y APELACI0N', expresa que el recurso de
reconslderación tiene por finalidad que el mismo funcionario revise nuevamente el expediente adminisüat¡vo a ra¡z

de una nueva prueba o hecho nuevo invocado por el adm¡nistrado [...]. Por ello, esta nueva prueba o el nuevo
hecho son requisitos indispensables para que proceda el recurso de reconsideración. Unicamente en aquellos casos
en ¡os que la entidad que resolvió el recurso constituya la única instancia administrativa, no será necesaria la
presentación de la nueva prueba;

Que, mediante recurso de reconsideración, interpuesto con Trámite 160826V49, el impugnante Guber
Francisco Meza Alvarez cuest¡ona la decisión contenida en la Resolución de Alcaldla N' 263-2016-¡/DCC, la misma
que entro okos resolvió declarar la nulidad de oficio de la Constancia de Posesión N' 1475-2015-GDUC-I\¡DCC
otorgada al administrado recurrente, asÍcomo ¡mprocedente su pedido de otorgamiento de constancia de posesión

oara la factibilidad de servicios básicos:

Que, la Resolución de Alcaldla en mención se notificó al recurrente el 23 de agosto del año 2016, como se

aprecia delcargo de recepc¡ón de la Cala N' 66-2016-SG-MDCC obrante en autos;

Que, ol impugnante Guber Francisco l\4eza Alvarez con fecha 26 de agqsto del 2016 interpone recurso de

reconsideraclón contra la Resolución de Alcaldla N' 263-201 6-l\l DCC, argumentando que, éste es un caso

excepcional en el que éste gobierno local cuenta con faculiad pafa otorgar la constancia de posesión solicitada,
pues el predio en menc¡ón es un pred¡o rúst¡co pero con vocación urbanaj asimismo, la Constancia de Posesión N'
029-2015-GR¡i/GRAG-M, emitiCa por la Agencia Agraria de Arequipa, fue declarada nula mediante Resolución de

cerencia Reg¡onal de Agricultura N" 046-2016-GRIVGRAG-OAJj que, el hecho que exista una denuncia planteada

en su contra, no puede utilizarse de argumento para fundamentar una resolución adm¡nistrativa, ya que d¡cha

denuncia no ¡mpl¡ca responsabilidad penal del recurrente; finalmente, que la resoluclón impugnada const¡tuye una

vulneración a sus derechos fundamentales deb¡do a su fundamentación def¡ciente:

Que, del recurso administrativo de reconsideración sub examine se advierte que éste en primer tugar, se

ha interpuesto dentro de los quince (15) dlas hábiles perentorios para su interpos¡ción, 26 de agosto del 2016; en

segundo lugar, que es incoado ante el mismo órgano que dictó el acto impugnado; en tercer lugar, que se sustenla

Mariano Melgar No 500 Urb. La Llbertad - Cerro colorado - Arequipa
Central Telefón¡ca 054-382590 Fax: 054-254776
Pagina Web: e - lvww.mdcc-gob Pe

E-mail;image
I



MUNICIFALIDAD DXS-f RiTAI"

CENüS.O C@I,@E{A]D@
"CUNA DEL SiL'f-AR"

en nueva prueba consistenle en la Resolución de Gerencia Regional de Agricultura N'046-2016-GRIVGMG-OAJ;
y, en cuarlo lugar, que cumple con los requisitos exigidos por los articulos 113' y 211" de la Ley del Procedimiento
Administrativo General;

Que, es de acotar que en aplicac¡ón de lo normado en el literal ci) del numeral 218.2 del a(lculo 218'de la

ley N' 27444 se resolvió, en el articulo quinlo de Ia resolución refutada, dar por agotada la vÍa adminlstrat¡va en el

exkemo referido a declarar la nulidad de oflcio de la Constancia de Posesión N" 1475-2015-GDUC-|\¡DCCi

Que, en ese contexto, compete a este despacho reexaminar si Ia decisión edoptada en la Resolución de

Alcaldia N' 263-2016-[4DCC, en lo concerniente a declarar improcedente el pedido de otorgamiento de Constancia

de Posesión para la factibilidad de servicios básicos, formulado por el ahora impugnante Guber Francisco lvleza

Alvarez, se ajusta a derecho o no, para tal fln debe considerarse el pronunciam¡ento exped¡do por el Colegiado del

Tribunal Constitucional en su sentencia recalda en el Expediente N'03891-20'11-PMC, que a la par dice "[...] el

derecho al debido proceso previsto por el numeral 3 del articulo 139' de la Constitución Pol¡tica del Perú, aplicable

no sólo a n¡vel iudicial s¡no también en sede administrativa e incluso entre part¡culares, supone el cumplimiento de

todas las garant¡as, requisitos y normas de orden púb¡¡co que deben observarse en las inslancias procesales de

todos los procedimientos, incluidos los administrativos y confl¡ctos entre pr¡vados, a fln que las personas estén en

condiciones de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier acto que pueda afectarlos [...]";

Que, a la luz de lo anotado, es pertinente señalar que el Ministerio de Agricultura y R¡ego ejerce su

competenc¡a a nivel nacional, en materia de tienas de uso agricola y de pastoreo, tierras forestales y tierlas er¡azas

con apt¡tud agraria, según lo reglado en el literal a) del articulo 2' del Decreto Supremo N' 008-2014-MINAGRI;

Que, la Ley de Desarrollo y Complementaria de Formalización de la Propiedad Informal, Acceso al Suelo y

Dotación de Servicios Básicos en su articulo 24'estatuye que la factibilidad de servlcios básicos en los terrenos

ocupados por posesiones informales a las que se reflere el articulo 3' de la aludida ley se otorgará previo certificado

o constancla de posesión que dé la municipalidad de la lurisdicc¡ón;

Que, el Reglamento de los Titulos ll y lll de la Ley N'28687, aprobado con Decreto Supremo N'017'
2006.V|VIENDA, en su arllculo 34" previene que las municipalidades únicamente otorgarán aulorización a las

empresas pfestadoras de servicios básicos para la realización de las obras, cuando aquellas se encuentren

comprendidas en el área urbana, No las autorizará cuando las obras se realicen en zonas rig¡das previstas para el

crecim¡ento urbano, en áreas arqueológicas, de reserva ecológica, de recreación pública, de expansiÓn. v¡al, de

cult¡vo y turíst¡cas, asf como en aquellas calificadas por el lnst¡tuto Nac¡onal de Defensa Civil como zona de riesgo;

Que, bajo lo examinado, ante la primera alegación expuesla por el impugnante, conesponde deck que

como lo ha colegido la Espec¡alista en Catastro, Arq, Katherinne Pllar Marcapura Zegarra, mediante lnforme Técnico

N' 659-2016-KPMZ-SGPHU-GDUC-l\/]DCC, el predio materia de la Constanc¡a de Posesión N" '1475'2015'GDUc-

lVlDCC, se encuentra ubicado en zoniflcac¡ón calif¡cada como Area Agricola" e idenüfica como una zona no

catastrada, de naturaleza eriaza. Siendo, por tanto, la Agencia Agraria Arequ¡pa, la entidad competente para otorgar

constancias de posesión respecto a predios rústicos, no los gobiernos locales municipales;

Que, asi en relación a la nueva prueba apo(ada al procedimiento, consistente en la Resofución de

Gerencia Regional de Agricultura N" 046.2016-GRIúGMG-OAJ que declara la nulidad de la Constancia de

Posesión N' 029-201s.GRAJGRAG-AA emitida por la Agencia Agraria de Arequipa a favor de Ruperto Pascual

Carbajal Benavente, se desprende de su análisis que dicha nulidad fue declarada en razón al incumplimiento de los

requisitos exigidos en el Texto ún¡co de Procedimientos Admin¡strativos de ia Gerencia Regional de Agricultura, más

no por ¡ncompetencia de dicha enlidad en el otorgamiento de la referida constancia de posesión, contrario sensu, en

el séptimo párrafo de su parte considerativa destaca textualmente que las Agencias Agrarias conformantes de la

Gerencia Regional de Agricultura, en su jurisdicción son competentes para expedir las constancias de posesión en

mater¡a agrar¡al

Que, acorde a lo revelado, los certificados o constancias de posesión extend¡dos por los gobiernos locales

para flnes de acceso a servicios bás¡cos, son otorgados exc¡us¡vamente para terrenos ubicados dentro de los planes

urbanos o de las áreas de expansión urbana, limitando su actuac¡ón únicamente a predios con aptitud urbana; por

ende, siendo que el predio sub examine no se encuentra registrado en la base de datos de la Municipalidad Distrital
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de Cerro Colorado y que el mismo se ubica entre el área ZREA 04 - ZREA 10, que según Plan Directór de Arequipa
Metropolitana es un área con zoniflcación Agrícola, no es competencia de esta corporación munic¡pal emitif
ce(illcados de posesión sobre dicho predio rústico:

Que, respecio a la segunda alegac¡ón enunciada por el impugnante, sobre el hecho que no puede

utilizarse de argumento para fundamentar una resolución adm¡niskativa, la existencia de una denuncia penal en su

contra por el delito de usurpación, es de resaltar que una de las condic¡ones intrinsecas para el otorgamiento de la
constancia de posesión, es que la posesión que se ejerza sea continua paciflca y pública;

Que, la Corte Suprema sostiene que la interpretación correcta del alcance del requisito de la poses¡ón
pacífca a que se refiere el arlÍculo 950' del Código Civil ha de efectuarse sobre la base del sentido común del
término y no en base algún senl¡do técnico juridico que pueda encontrarse en la doctrina; asl "[...] conforme nos
iluska la Real Academia Espanola, el término 'pac¡fico' o 'pacffica' hace referencia a algo'tranquilo, sosegado, que

no provoca luchas o discordias', En lal sentido, se puede anrmar que la posesión pacíflca debe ser entendida como
aquella que se ejerce sin perturbación y aceptación de los demás ¡ntegrantes de ¡a sociedad. [,,.] que en tales
linderos de razonabilidad, no se aprecia error alguno en la inierpretación [,..] de la norma conlenida en el artlculo
novecientos c¡ncuenta del Código Civil [..,] la existencia de procesos judiciales relacionados con la t¡tularidad del

inmueble sublit¡s, provoca que la posesión alegada deje de tener la cal¡dad de pacífica [.,.] la tramitación de dichos
procesos tiene como lógica consecuencia que la alegada posesión deje de ser pacifca debido a la existenc¡a de

luchas y discordias {,..1";

Que, en ese senlido, estimando la existenc¡a de la denuncia penal en conka del ahora impugnante, ésta

acredita dentro del ámbito administrat¡vo la ausencia de uno de los elementos esenciales de la posesión, como es el

ejercicio de la posesión de forma pacífica; la que valga la aclarac¡ón no determina la responsab¡l¡dad penal que

pueda o no hallarse en el denunciado por parte de la autor¡dad fiscal o judicial corespondienie, ni quebrante el
principio de presunción de inocencia que por ley le asiste;

Que, es de notar que la denuncia penal por el delito de usurpac¡ón conka el administrado recurrente, no es

¡a única actuación que hace entrever que ex¡sten problemas y discrepancias sobre la tltularidad del bien materia de

la Constancia de Posesión N' 1475-201S-GDUC-MDCC, es asl que en el preóénte expediente obran diversos

documentos que denotan los conflictos enke los adminiskados, como por ejemplo, el lnforme Técnico N" 919-2016-
KP¡/Z-SGPHU-GDUC-MDCC, en el cualse cons¡gna Ia imposibilidad de firmar las actas de veriflcac¡ón, puesto que

los col¡ndantes se encuentran en conflicto, evidenciándose de dichas actuaciones, la ausencia de la poses¡ón

pacífica del pred¡o ¡dentificado en el procedimiento, como requisito intrínseco indispensable para el otorgamiento de

una constancia de posesión;

Que, con relación a la tercera alegación, el Tribunal Constitucional ha manifestado que la motivación de

los actos administrativos, descubre que "un acto administrativo, dictado al amparo de una potestad discrecional
legalmente establecida, resulta arbitrario cuando sólo expresa la apreciación ind¡vidual de quien ejerce la

competencia administrativa, o cuando el órgano adminiskativo, af adoptar la decisión, no motiva o expresa las

razones que lo han conducido a adoptar tal decisión. De modo que, motivar una decisión no sólo s¡gniflca expresar
ünicamente bajo que norma legal se expide el acto administrativo, sino, fundamentalmente exponer en forma sucinta
-pero suficiente- las razones de hecho y el sustento juridico que justifican la decisión tomada";

Que, como podrá comprenderse la motivación de los actos administrat¡vos constituye una garantÍa

constitucional del administrado, que busca evitar la arbitrariedad de la Administración al emitir un acto

administrativo. El artículo lV del Titular Preliminar de la Ley del Procedim¡ento Adminiskativo General, establece que

el debido procedimiento es uno de los principios del procedimiento admin¡slrativo, principio med¡ante el cual se

reconoce que los administrados gozan de los derechos y garantías implicitos al debido procedimiento adminiskativo,

tales derechos y garantias comprenden, de modo enunciativo mas no limitativo, los derechos a ser notincados; a

acceder al expedienie; a objetar los cargos ¡mputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos
complementariosi a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando coresponda; a obtener una

decisión molivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar

las decisiones oue los afecten:
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Que, ante lo acaecido. se observa del análisis de si la resolución ha vulnerado el derecho a la motivación,
que ésta guarda congruencia respecto de los hechos y Io decidido, con lo que se ev¡dencia que se ha respetado el

contenido esencial del derecho que se invoca como vulnerado, pues ha existido una suflciente fundamentación
jurídica, dado que se han expuesto una a una las razones por las cuales la autoridad administrativa llega a la

conclusión de declarar la iniprocedencia del pedido de otorgamiento de Constancia de Posesión peticionado por

Guber Francisco Meza Alvarez, con lo que se habría cumplido con la exigencia de motivar las resoluc¡ones

adminiskat¡vasi

Por lo tanto, en mérito a las consideraciones expuestas, al contar el acto administrativo mater¡a de

¡mpugnación con los elementos esenciales de validez, como son la competencia, objelo o contenido, finalidad

pública, motivac¡ón y procedimiento regular, este deviene en válidoi

Que, la Gerencia de Asesoria Jurldica con Infome Legal N" 009-2017-GAJ-|\4DCC concluye que se

desestime el recurso impugnalorio planteado por infundado;

Que, en mérito a lo expuesto y en ejerc¡cio de las atribuciones que dispone la Ley N' 27972, Ley Orgánica

de l\ilunic¡Dalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. NO CoRRESPONDE emitir nuevo pronunciamiento de fondo respecto de la

declaración de nulidad de oflcio de la Constancia de Posesión N' 1475-2015-GDUC-MDCC, al haberse a0otado la

vla administratlva en ese punto, como se exter¡oriza de lo declarado en el artlculo quinto de Resolución de Alcaldía

N" 263-2016-tvtDCC,

ARTÍCULO SEGUNDO.. DECLARAR INFUNDADA la pretensión impugnatoria de reconsideración

planteada por el adm¡nistrado cuber Franc¡sco Meza Avarez contra la Resolución de Alcaldla N" 263'20'16-MDCC,

en cuanto a declarar improcedente su pedido de otorgamiento de constancia de posesión para la factibilidad de

servicios básicos.

ARTICULO TERCERO.- DAR por AGOTADA LA ViA ADMINISTRATIVA, acorde con lo predicho en el

literal a) del numeral 218,2 del artículo 218" de la Ley del Procedimiento Administrativo General

ARTICULO CUARTo.. CONFTRMAR en todos sus extremos la Resolución de Alcaldfa N0 263-2016-

[/DCC,
ART|CULO eUlNTO.. ENCARGAR a las Gerencias y unidades orgánicas competentes el cumplim¡ento

de la presente Resolución y a Secretarla General su notificación y archivo conforme a Ley

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CÚMPLASE

E,
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